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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: ADRIANA SANGUINO NAVARRO   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.5810 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: ALEXIS RODRIGUEZ BACCA   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.5813 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: ALFONSO SANCHEZ VEGA   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.5816 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: ALONSO ANTONIO SARABIA OSORIO   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.5824 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: CARLOS DANIEL CARDENAS   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.5853 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: CARLOS JACOME   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.5855 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: CARLOS ROBERTO MAZZILI URIBE   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.5856 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: CESAR ANGARITA CONTRERAS   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.5857 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: EDUARDO ARDILL BONET   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.5893 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: ELVIS SANCHEZ DURAN   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.5907 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
movilidad@ocana-nortedesantander.gov.co 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: EMILIO CORONEL MARTINEZ   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.5908 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
movilidad@ocana-nortedesantander.gov.co 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: EUDES JESUS ALVAREZ SANCHEZ   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.5912 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
movilidad@ocana-nortedesantander.gov.co 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: FABIAN ANDRES CARREÂ¿O ARIAS   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.5918 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
movilidad@ocana-nortedesantander.gov.co 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: FRANKLIN ASCANIO RODRIGUEZ   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.5929 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
movilidad@ocana-nortedesantander.gov.co 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: FREDY CACERES SANCHEZ   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.5931 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
movilidad@ocana-nortedesantander.gov.co 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: GABRIEL ALEXANDER CARRASCAL CORONEL   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.5932 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
movilidad@ocana-nortedesantander.gov.co 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: GILBERTO LOPEZ PEREZ   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.5938 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
movilidad@ocana-nortedesantander.gov.co 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: GILBERTO LOPEZ PEREZ   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.5939 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
movilidad@ocana-nortedesantander.gov.co 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: HAROL DAVID PEREZ CAICEDO   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.5947 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
movilidad@ocana-nortedesantander.gov.co 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: JAIME ANDRES JAIMES ARDILA   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.5971 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
movilidad@ocana-nortedesantander.gov.co 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: JAIME SALDAÂ¿A   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.6088 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
movilidad@ocana-nortedesantander.gov.co 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: JAIRO BAYONA BAYONA   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.5974 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
movilidad@ocana-nortedesantander.gov.co 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: JHON GUTIERREZ   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.6089 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
movilidad@ocana-nortedesantander.gov.co 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: JHON JAMER BAYONA QUINTERO   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.5987 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
movilidad@ocana-nortedesantander.gov.co 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: JOSE DEL ROSARIO MADARIAGA ORTEGA   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.6006 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
movilidad@ocana-nortedesantander.gov.co 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: JUAN DE DIOS RAMIREZ MENESES   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.6021 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
movilidad@ocana-nortedesantander.gov.co 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: KEILA TATIANA GARCIA FELIZZOLA   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.6028 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
movilidad@ocana-nortedesantander.gov.co 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: LUIS E VELASQUEZ RINCON   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.6040 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
movilidad@ocana-nortedesantander.gov.co 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: LUIS JOSE ROMERO SUAREZ   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.6046 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
movilidad@ocana-nortedesantander.gov.co 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: LUIS RUIZ RINCON   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.6047 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
movilidad@ocana-nortedesantander.gov.co 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: MICHALANGELO SERNA PAEZ   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.6071 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
movilidad@ocana-nortedesantander.gov.co 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: NATALIA ANDREA ARIAS NAVARRO   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.6078 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
movilidad@ocana-nortedesantander.gov.co 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: NAUN ALVERNIA BARBOSA   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.6079 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
movilidad@ocana-nortedesantander.gov.co 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: OSCAR JOSE PARRA PEÂ¿ARANDA   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.6102 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
movilidad@ocana-nortedesantander.gov.co 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: PAULA ALEJANDRA LEMUS VEGA   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.6106 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
movilidad@ocana-nortedesantander.gov.co 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: SANDRA LILIANA ALVERNIA MUÂ¿OZ   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.6120 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
movilidad@ocana-nortedesantander.gov.co 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: WILLIAM ANDRES QUINTERO PINO   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.6134 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
movilidad@ocana-nortedesantander.gov.co 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: WILLIAM CHINCHILLA GARCIA   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.6136 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: WILLIAM CIFUENTES PARADA   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.6137 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: YAID ALVAREZ YARURO   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.6150 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor: YEISON CONTRERAS QUI   23      02       2018 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia No.6095 calendada el día 07 de febrero de 2018 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito.   
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, de los 
mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la 
normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta 
que no se localizó en ninguna forma la dirección del deudor, se procede a publicar el presente aviso por un término de 
cinco (5) días en la página web www.ocana-nortedesantander.gov.co y en un lugar de alto tránsito en las instalaciones de 
la Alcaldía Municipal de Ocaña (cartelera de la oficina Cobro Coactivo- pasillo externo).   
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 26 de febrero de 2018 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 02 de marzo de 2018 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la cartelera 
de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
 


